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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T í C O D E L A P R O V I N C I A 
D £ ZARAGOZA, 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado 'y del Des
cacho de la Gobernación de la Península, se ha 
Servido comunicarme con fecha C) del actual la R e a l 
orden que sigue. 

A S. M . la Reina Gobernadora han ocurrido al
gunos empleados dependientes de este Ministerio 
solicitando Real licencia para contraer matrimonio 
sin que hayan unido á sus instancias las correspon
dientes partidas de bautismo , cwyo requisito es: 
de todo punto indispensable para documentarlas en 
forma. Enterada S. M . se ha servido mandar, que 
en lo sucesivo' no se dé curso á semejantes soli
citudes si los interesados no las acompañan con 
sus fees de bautismo originales legalizadas, just i
ficando por este medio no llegar á la edad de.ób 
años que excluye á sus viudas y huérfanos del be
neficio del monte-pio; debiendo también acreditar
se por informes de V . S. ó con los documentos 
oportunos que en las contrayentes concurren las, 
convenientes circunstancias. Lo digo á V . S. de* 
Real orden para su inteligencia y cumplimiento. 

L o que se inserta en el Boletín oficial f a r a su pu
blicidad. Zaragoza 20 de Mayo de 18-^8.—Francisco. 
Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pen ín 
sula se me ha comunicado con fecha IQ del actual la 
R e a l orden siguiente. 

i) Por el Ministerio de Hacienda se traslada á e s 
te de la Gobernación de la Península en 2 de;este 
mes, la Real orden que con la misma fecha se pa
sa al Director general del Tesoro público, y es co
mo sigue.=He dado cuenta á S. M . la Reina G o 
bernadora del expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de haber consultado el Director ge
neral del Tesoro una reclamación del Ayuntamien

to de Gádiz, pidiendo se lé reintegren catorce m i l 
sesenta y cinco reales, tres maravedís, que satisfizo1 
de sus fondos á los Jueces de i.a instancia y p ro 
motores fiscales-de la misma ciudad por sus habe-
beres desde i . 0 de Junio de 1835 en adelante; y 
enterada S. M . asi como de lo que han manifesta
do los Ministerios de Gracia y Justicia y de la 
Gobernación de/la Península, se ha dignado de
clarar que el pago de sueldos á los Jueces de i .a 
instancia y promotores fiscales se entienda, pot 
punto general, una obligación del Tesoro desde la 
fecha.cn que hubiese cesado su abono por los 
^yuntamientos,=De orden de S. M . comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado 
á V - S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial f a r a su 
publidad. Zaragoza 20 de Mayo de i 8 j 8 : = F r a n ~ 
cisca Moreno. 

Por el Ministerie de- la Gobernación de la Peñ ín -
sida se me-ha comunicado con fecha J i del actual 
la siguiente ley. 

El Sr. Ministro-de la Guerra me dice lo que si
gue.=:S.M, ia Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigirme el decreto siguiente : r : Doña Isabel I I jipe 
la gracia de Dios y por la Constitución de la M o -
narqüia española , Reina de las Españas, y en sú 
nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del Reino; á todos los 
que las presentes vieren y etjtendieren sabed : Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo 
5Íguiente:=Art iculo único.=:La sustitución del ser-, 
vicio militar dé que trata el capítulo catorce de 
la ley de reemplazos, se podrá verificar, ademaf 
de lo prevenido en el artículo noventa y dos de 
la citada ley , por medio de los mozos ó viudos* 
sin hijos, que teniendo la aptitud física convenien
te, hayan cumplido los veinte y cinco añas y no, 
pasen de treinta.=Esta ampliación es aplicable á la,, 
quinta últimamente decretada contando el mes que" 
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pfescrílíe el artículo noventa de la ley Je reempla
zos, desde la . publicación de la presente.=Por 
tanto mandamos á todos los Tribunales, jus t i 
cias, gcfes, gobernadores y demás autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualqme-
ra clase y dignidad que guarden y hagan guardar 
cutnplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima publique y circule.=: 
Y O LA R E I N A GOBERNADORA.=Está- rubr i 
cado de la Real mano.=En Palacio á J.0 de Mayo 
de mil ochocientos treinta y ocho.=De Real orden 
lo comunico á V . E. para su inteligencia y de-
mas efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muehos años. Madrid 2 de Mayode iSjS—Latre — 
De la misma Real orden lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos consigoieiues. 

L o que se inserta en et BMéfift oficial para su 
fubl'tciaad. Zat-dgoza 20 :dé AÍ'ajo de I 8 J 8 — F r a n 
cisco Moreno. 

E l ge fe politice de BurgOíS^ con fecha 1$ d d a c 
tual me dice entre otras cosas lo que sigue. 

« C o n referencia al Gobernador de V¡ana se sa-
l̂ c que el 11 hubo en Esti-Üa una sublevación en 
la que fué muerto uno de? los individuos de la Junta 
del gobierno rebelde y herrido Eguia, que el 13 sa
queó la tropa la tesorería d̂e D. Cárlo;; el que l la 
mó á Guergué que con 5 batallones se hallaba en 
las inmediaciones de Vi tor ia , mas al ¡legar íá Mscs-
tu se pronunciaron también en tayor dei los subleV 
vados sin que el 14 hubiesen llegado á socorrer al 
pretendienj&.v.; , ^ iaoíS i%$ipmwt\ Y Báó'ncj¿ 

Y la noticio a l público, para su conocimiento. Z a 
ragoza 24 de Majo de J$$Z.ZSEÍ-G. P .^Franc i sco 
JÚoreno. '¿ ^ nsb-.'b u Q . íoínyfniEtóf 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V í N C í A 
D E Z A R A G O Z A . 

"La Dirección general de Rehtas y Arbiirios de 
Amort izac ión me dice lo que sigue. 

E l Excmo,; Sjr.,..Sgpnuxio? de Estado', y, 'del 
Despacho,de .Hacienda ha. ccmiiiiicado' a' esta D i 
rección general con fecha 23 de Abr i l úitinio 
la Real órden;si'g'üieúte.~He dádo cuentá .á S. M . 
la Reina Gobernadora' dé Ta cdrnunicácion de esa 
Direcc ión general , sa fecha i de' Enero íil-' 
t |mo , consultando, el espediente; prontovido cn la 
Intendencia de Málaga por un compraddr de ñ u 
cas nacionales ^ solicirabdo .que las liquidaciones 
que se hagan por las Corttadutías de'-Arbitfio3,J 
para deducir las cargas"deT importe de ios re-, 
mates , se" ejecuten cón sujeción á las Jej.es del. 
Reino , esto es, al treinta y tres y tercio al m i 
llar los ceqsps coasigoativos y reservativos de-
origen redimible , y al «esenta !'y seis dos terciou 
las demás cargas perpetuas, con cuyo ' motivo 
propone esa Diíeccion general se modifique la, 
r'egla 3.a d« la lasttpccioa de 30 de j i ^n io de 

1 8 3 7 , expedida para facilitar la ejecución del 
Real decreto de 31 de Mayo anterior , en lo re» 
la l ivo á las perpetuas, inclusive los arrenda
mientos anteriores al año de 1 8 0 0 , de que ha
bla el artículo 1. 0 del mismo Real decreto; y ea 
su vista , teniendo presente S. M . lo mandado ea 
el autoi acordado de 3 de Abr i l de 1 7 7 0 , que 
es lá ley 1 3 , título 1 3 , libro 10 de ¡a N o v í s i 
ma Recopi lac ión, y de conformiriad con el pare
cer de esa Dirección general , Asesor de la Su
perintendencia , y Comisión auxiliar consultiva 
de este Minis te r io , se ha servido resolver: 1 . 0 
Que las liquidaciones que se hagan por las O f i 
cinas de Amortización para deducir las cargas del 
imparte de los remates se verifiquen al treinta y 
tres y tercio al millar en los cersos consignan-
vos y reservativos, y al sesenta y seis dos ter
cios idem en las cargas perpetuas, a. 0 Que la 
regla. 3.a de la Instrucción de esa Dirección ge
neral de 30 de Junio de ¡ 837. queda, subsistente 
para la redención "de dfchüs censos , y sin efecto 
p^ra la redención, de ¡as cargas referidas. 3 , 0 
Q ü e fen su ¿oosecuencía se observe en la reden
ción de las propias cargas "lo que dispone el 
mencionado auto acordado de 1 7 7 0 , regulándo
las al sesenta y seis dos tercios" al m i l U r , y que 
este mismo sistema rija para los arrendamientos 
anteriores al afíp de 1 8 0 0 , 4 . c Que las redenciones 
que se hayan ejecutado según lo establecido en. 
la referida regla 3 , 3 , sean válidas y permanen
tes , siempre que se hubiese satisfecho en todo 
ó-parte el importe del capital redimido, y los 
Censatarios tuviesen otorgadas las obligaciones 
de que trata el artículo 7. 0 del Real decreto, 
de 5 de Margo de 1836 . De Real órden lo di
go á V . S. para su inteligencia y demás efectos. 

En, su consecuencia ha acordado la Junta de 
ventas de bienes nacionales se traslade á V . S.: 
á fin de que'se sirva comunicarla á las Of ic i 
nas de Arbi t r ios , previniéndolas remitan á esta. 
Dirección á la mayor brevedad posible un es-: 
tado.i.que manifieste, con arreglo al modelo c i r 
co. 1.a d o , las redenciones de censos verificadas has-
ta^fia de Abr i l ú l t i m o , espresando con disdn-/ 
cion los que son redimibles ó al quitar , y los 
perpetuos, y si el pago se lia-h;cho en crédi 
tos ó eu metálico ; y otro de, las que estuvie- '. 
sen pendientes, y se hayan solicitado en'el tér-
rai-tio"; prefijado al efecto por el Real decreto de 
3i,r--de! Mayo de 1 8 3 7 , acdtapaíiando un ejem-
ptar del Buietin oficial de esa Provincia en que 
se hubiese insertado aquel, en cumplimiento de.:, 
la i .a prevención de la Instrucción de 3 0 de 
Junio, del mismo año con que se c i r cu ló ; encar-
gandü .á lai.referidas oíki&a*- no oraitau , como 



se ha observado en algunas Provincias, la remi
sión de los espedientes que con arreglo á la c i 
tada circular deben instruirse para las redencio
nes , á fin de que la Junta los examine y aprue
be , si los hallase arreglados, sin cuyo requisi
to no debe admitirse pago alguno; y que las can
tidades que hubiesen ingresado en metálico por 
redenciones en virtud de la Real órden de 28 de 
Setiembre de 1836 se entreguen ai Comisionado 
del Banco Espaílol de S. Fernando, si no se hu
biese verificado, bajo las mismas formalidades es
tablecidas para ¡os que proceden de ventas de fin
cas, á fin de que puedan emplearse en la ad
quisición de títulos de la Deuda consolidada." 
L o comunico á V . S. para su inteligencia, y qiiá 
se sirva hacer publicar en el Boletin oficial ia 
Rea! órden preinsjrta; y dar aviso de su recibo. 
Dios guarde á V . 8. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1838 , —Diego L ó p e z Ballesteros. 

L o qus se anuncia al público por msdio de es -
le periódico p a r a su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza 12 de Mayo ds 1838 .—Manuel Sánchez 
O c a ñ a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Para evitar dudas y recursos, la Excma. Diputa
ción ha acordado se haga saber mediante el Bole
t ín oficial de esta provincia á los pueblos de la 
misma, que todos aquellos mozos hábi les que en el 
4ia 30 de abr i l p r ó x i m o pasado hayan cumpl ido 
los i § años de su edad, estaii'sujetos al sorteo, por 
cuanto la ley especial de la quinta de este año so
lo ha variado las disposiciones de la ordenanza y 
ley general de las qpintas, en cuanto á ¡as ope
raciones merainente .preparatoriasKmas no en cuíin-
to _á la época del cumpl imiento de ;la,,edad, 
que 110 es medida preparatoria ; y que,, por \ c o n -
stguiente ha quedado invatiable fíi dé uRl ió día," 
toda vez que seguir el a r t í cu lo i t 'de dicha orde
nanza, las leyes especiales de cada quinta- • fea f t i a f 
fuere la techa de su material pub l i cac ión , debe t o 
rearse y entenderse en cuanto 4-: las •efectos •JejJÜes 
como publicadas en el día .primero de M a y o d t t o 
dos los años. Zaragoza « de M a y o de „ í8^. .=E1 
Presidente, Francisco M o r e n o . = M a n u e l La;aui, .Se-
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f l í S j i - 1 . - . . > *>i i b ».i!«'» ISüwwl E i l í í l - J _ i i - . a u 
JEl Intendente Militar del Distrito de Arágon. • 1 
Debiendo contratarse s e © pares de alpargatas 

paraíA!cañi,z,.y :5(g) para.Tleroelj.'que constank-nren-
te ha de haber existentes en e.stos puntos mediante, 
á quc-ha'n'de'reptínerse sin detención las que se va
y a n faci l i tando á las tropas en v i r t u d de pedidos' 
de los Señores Generales, según lo mandado por 
Real ó rden de 18 del me*-actual , ile señalado pa-" 
ra su ún ico remate el dia (5"de Junio p r ó x i m o ve -
nidyfk, á, lijs^dtxce eñ punto ffe tsu. mañanñf' ei» fes 
estrados de esta Intendencia, calle del Coso nútn 42. 

Lo anuncio al piíblico para que las personas que 
quieran tomar á'su cargo dicha contrata se presenten 
á hacer sus proporciones., bajo el pliego de condi
ciones que, estará de manifiesto en la Secretaiia de 
la referida Intendencia. Zaragoza 23 de M a y o de 
i838 .=Felipe Fernandez Arias.=Lu¡s Blanco y 
Velü la , Secretario. 

E l Intendente militar del Distrito de las Is las B a 
leares. , i M ( ; , i , 
Por cuanto el asiento de provisiones de pan y 

pienso á las tropas y caballos estantes y t ranseún
tes en este distrito, terminará en 3 0 de Setiembrs 
próximo, y ha de precederse á nueva contrata 
para asegurarlo en igual forma , desde 1 . 0 de 
Octubre de este año hasta aquel dia de 1 8 3 9 ; sa 
anuncia á los que quieran hacerse cargo de este 
suministro en dicho tiempo, que el dia 16 de J u 
lio inmediato se rematará en pública subasta á 
beneficio del mejor postor, en el patio de esta 
Intendencia, si los precios fuesen admisibles y 
sin perjuicio de la aprobación de S. M . ; hasta 
cuya autorización no causará efecto el remate. 

E l pliego de condiciones con que deba hacerse 
este suministro, se halla de manifiesto en la , Se
cretaría de esta Intendencia, y en poder de los 
Comisarios de Guerra de Iviza y Mahon; que au
torizados para admitir las proposiciones que seles 
presenten, deberán'remitir las quince ó veinte dias 
sutes de! remate, á fin de tenerse presentes en é l ; 
al cual han de asistir por sí ó apoderado, los res
pectivos' proponentes. Palma 1. 0 de Mayo de 

i 8 3 8 . " Cayetano Bonafds.ziSecratario Antonio 
María Bobe'r y O r d u ñ a . 

Ef Intendente militar del Distrito de Castilla la 

Debiendo contratarse el suministro de pan y 
pienso: para las tropas; y caballos del Ejercito es
tantes y transeúntes en este Distrito, por el tiem
po de un año que empezará á contarse desde 1. 0 
de Octubre próximo venidero y concluirá en 3 0 
de Setiembre de 1 8 3 9 , bajo las condiciones apro•• 
badas por S. M . que se ha l la ránde manifiesto; la» 
personas que quieran hacer proposiciones podráa 
verificarlo en los estrados de esta Intendencia m i 
l i t a r , para cuyo único remate he señalado el diaí 
1.0 de Jul io próximo á las doce en punto de la 
mañana-; 

Los Comisarios de Guerra de las Provincias de 
este distrito se hállán áütórizados por Real órden 
de 39 de Abr i l de 1831 para recibir las p ro
posiciones parciales que se les presenten en la for
ma que aquella previene, cuya Real órden con1 
el pliego.de las citadas.condiciones obran en po
der de dichos Ministros. Valladolid $ de Mayo 
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de 18-¡R. —Antonio Gutierrea de T ibar . r rMa-
nuel B . nit j de Penarredonda, Secretario interino. 

Intendencia Militar del Distrito de Valtncia. 

D . biendo sacarse á pública subasta, en vir tud 
ds órJen dei Bxcmo. Sr. intendente general mi
litar de 5 del ac tu i l , el servicio y asistencia a l i 
menticia de lo» enfermos militares del hospital de 
est» plaza, el de Alicante , Cartagena y Cas
tellón de la P lana , con arreglo á las reso
luciones vigentes y por término de dos anos, á 
lo menos, ó de cuatro 3 lo mas, sujetándose al 
pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto 
en la Secretaría de esta intendencia militar y 
por medio de un solo remate, que ha de verifi
carse el dia 6 de Junio próximo venidero: á las 
doce de su mañana, en los extrados de la misma 
»e anuncia al público para que cuantos qu ienn 
interesarse en este servicio puedan presentar sus 
proposiciones por sí ó por medio de personas com
petentemente autorizadas con arreglo ai referido 
pliego de condiciones: en el concepto que se ad
mi t i r án , bien para el servicio en general de los 
cuatro hospitales militares que se marcan, biea 
en particular para cada uno de ellos; adjudicán
dose ai mas beneficioso postor y que madores 
ventajas proporcione al servicio: todo sujeto a la 
aprobacioo de la superioridad, según e»ta preve-
Bido. 

Y psra que llegue i noticia de todos he dis
puesto se fije y circule el presente edicto, dándo
le toda publicidiui ea cumplimiento de la resolu
ción arriba citada. 

Valencia catorce de Mayo de mil ochocientos 
treinta y ocho.—Intendente mili tar.r :Casimiro 
Antonio Castaf lon.=:Secre tar io .=José Eugenio 
O'Ronan. 

Hallándose autorizada la Junta de este Partido 
por la Kxcma. Diputación Provincial para contratar 
el.servido de 15 acémilas mayores con sus atalages 
y 5 mozos que se le han detallado para las Briga
das del Ejército, por ti tiempo de 6 meses, ha se
ñalado para la subasta el dia 4 de Juni» próximo 
vinicute á las once horas de su mañana en las casas 
consistoriales de esta ciudad, á donde podrán acu
dir ios liciradores que quieran entrar en la contrata 
con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de maniiiesto en la Secretaria del infrascripto. Da-
roca 22 de Mayo de 1838.= E1 Alcalde 1. 0 cons
titucional Presidente, José D¿bonda.=:Por acuerdo 
de la Junta de Partido.=Ramon Marcuello,' Secre
tario. 

Todos los cesantes, jubilados y viudas que co
bran sus haberes por la Tesorería de Rentas de es
ta provincial se presentarla en el término de tres 

días contados desde la fecha de este anunció en la 
Contaduría de ¡a misma para munifestarles un» 
orden de la Superioridad que les interesa, y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 27 de Mayo de / S j S . 

Se arrienda el rnoüno harinero del término de 
Almozara de esta ciudad situado en las inmediscío-
nes del lugar de Uti-bo: las personas que quieran 
interesarse en dicho arriendo, concurrirán el dia 
13 del mes de Junio próximo de este coirieme 
año á hora de las once de su mañana á las casas 
del Sr. Procurador mayor D. Ignacio Sazatorni!, 
plaza de San Lorenzo nóth 148, en las que reuni
da la junta se rematará el arriendo en el mejor 
postor s¡ acomodasen las pro¡iosiciones á la misma. 
Zaragoza 21 de Mayo de x'éyS^sQs acuerdo de la 
Junta .=:Ana5tss io Mar iu , Secretario. 

Se arriendan las yerbas llamadas de la huerta 
del Castellar, y término de G.afilan del lugar de 
Torres de Berrellen, desde el dia de San Juan de 
Junio hasta San Miguel de Setiembre inclusive, 
el que quiera interesarse en dicho arriendo , se 
sacará á subasta el dia 3 de! próximo Junio á las 
10 de su mañana ea las salas consistoriales dei 
mismo. 

Se hace saber al publico: que en el dia D o 
mingo 3 de Junio próx imo, y hora de las cua
tro de su tarde, en las casas de Ayuntamiemo 
de la presente villa se arrienda la Carnicería de 
la misma con sus yerbas por un a ñ o , y bajo los 
pactos y condiciones que serán leídos á los i ic i ta-
dores en el acto de la subasta; los que quieran 
hacer postura acudirán en dicho dia, hora y l u 
gar, que se rematará en el mas beneficioso postor. 
Zuera y Mayo 21 de 1838. 

Reglamento provisional parala administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1834 . Se halla venal en la Imprenta 
de este per iódico, calle del Temple núm. 3 2 . 

Principios generales de geografía é historia 
puestos en diálogo para el uso de ios niños qu» 
frecuentan las escuelas primarias, uo cuadernita 
en 8. 0 se vende i ra cuartos en la imprenta y 
librería de Ramón León calle de la Cedacería 
número 1 7 9 . 

Se desea saber de D . Ensebio Vicente de V e 
ra de quien existen documentos que le interesa» 
calle de los Agonizantes numero 1 7 3 . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


